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ARTÍCULO 1°.- ENTREGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito de la ciudad de 
Ushuaia al señor escritor Luis Omar Comis, por su aporte a la cultura literaria en 
nuestra Provincia y localidad. 

ARTÍCULO 2°.- La distinción se otorga en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, 
la cual consistirá en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el Escudo 
Oficial de la ciudad de Ushuaia, un Diploma de Honor que la acredite y una copia 
autenticada de la Resolución que dispone la misma. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR.
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